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En la ciudad de Guayaquil, en la fecha y hora ut supra, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Oriente 703 y 

José Salcedo, Barrio del Centenario, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de TWICORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

con la asistencia de la totalidad del capital de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista 

de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son: 1. Nora Frida 

Ortega Rosines, representada por su apoderada especial la Ab. Carol G. Alvear Mosquera, propietaria de 792 (setecientas 

noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en un 100.00% de su valor nominal y 

con derecho a 792 votos y 2. Valentina Edith Salazar Bejar, representada por su apoderada especial la Ab. Carol! G. Alvear 

Mosquera, propietaria de 8 (ocho) acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en un 100.00% de 

su valor nomina! y con derecho a 8 votos. No asiste a la sesión el Comisario Principal de la Sociedad. Actúa como 

Presidente de la sesión CPA Soraya Paola Vélez Barco, Liquidador de la compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc de la 

sesión la abogada Carol G. Alvear Mosquera.--—— o 

El Secretario Ad-hoc de la Sesión expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 

constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $ 800.00 dólares de los 

Estados Unidos de América. A continuación, el Secretario de la Sesión hace uso de la palabra y manifiesta que los 

accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración de ésta Junta en ta que se deberá tratar y resolver sobre lo 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico del 20183 roca e me 

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Comisario de los años 20183----oomaananananancananaananan= 

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 2018;---------=---- 

4,- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; 

5.- Conocer y resolver sobre el nombramiento del comisario para el año 2019; y 

6.- Conocer y resolver sobre si es requisito legal la contratación de Auditoría Externa para el 

Ejercicio Económico 20 ree nnnnentrnenom-> 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto 

Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

suscribirán la presente Acta. 
El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 

siguiente: 

  

  

orden de día: --——_——----- e —oomm oo” 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico del 20183 rro rem 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Liquidador de la compañía 

correspondiente al período de los años 2018. - 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE 

  

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Comisario de los años 2018 joan nnnmnmanana o 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 
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abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario correspondiente al ejercicio 2018.--—- 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE El TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

4. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 2018; -- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de tas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las 

Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 2018; 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018;--- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos tos 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2018 que demuestran 

que hay una pérdida acumulada, y que, dicha pérdida se fa seguirá acumulando y amortizando en los ejercicios de años 

O 

A CONTINUACIÓN El PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

5,- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; y------ emmm 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a tos 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el nombramiento del señor OSCAR ROBERTO VERA FREIRE.---- 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE El SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

6.- Conocer y resolver sobre si es requisito legal la contratación de Auditoría Externa para el 

Ejercicio Económico 2019 none 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar la NO contratación de Auditoría Externa por NO ser requisito 

legal. 
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Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 

en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copia 

de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los socios de la 

sociedad; los Informes del Administrador, los Estados Financieros del año 2018 y la copia de la presente Acta suscrita por 

el Secretario Ad-hoc de la Sesión, con la certificación respectiva. —————_—_—__—_- — ———————— 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 

Acta todos los ASI SeNteS. ron 

E 

     

     

Cpa. Soraya la Vélez Barco Ab. Carol G. Alvear Mosquera 

Presidente de la Junta Secretario Ad-hoc de la Sesión 

p. Valentina Edith Salazar Bejar p. Nora Frida Ortega Rosines 

PE an, 

e 7 O e CAS ¿E A) CALe 
Ab. Carol G. Alvear Mosquera Ab. Carol G. Alvear Mosquera 

Apoderado Especial Apoderada Especial 

  

 





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

TWICORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

CELEBRADA El 21 DE MARZO DE 2019 — 09HOO 

LISTA DE ASISTENTES 

CERTIFICAMOS, que en la fecha ut supra, en la fecha y hora ut supra, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle 

Oriente 703 y José Salcedo, Barrio del Centenario, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de TWICORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de las siguientes accionistas: 

1, Nora Frida Ortega Rosines, representada por su apoderada especial la Ab. Carol G. Alvear 

Mosquera, propietaria de 792 (setecientas noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de USD 

$1.00 cada una, pagadas en un 100.00% de su valor nominal y con derecho a 792 votos; y 

2. Valentina Edith Salazar Bejar, representada por su apoderada especial la Ab. Carol G. Alvear 

Mosquera, propietaria de 8 (ocho) acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas 

en un 100.00% de su valor nominal y con derecho a 8 votos. 

Total de votos: 800 

Lo certificamos: 

CASAN) 
Ab. Carol G. Alvear Mosquera 

Secretario Ad-hoc de la Sesión 
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En la ciudad de Guayaquil, en la fecha y hora ut supra, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Oriente 703 y 

José Salcedo, Barrio del Centenario, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de TWICORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

con la asistencia de la totalidad del capital de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista 

de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son: 1. Nora Frida 

Ortega Rosines, representada por su apoderada especial la Ab. Carol G. Alvear Mosquera, propietaria de 792 (setecientas 

noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en un 100.00% de su valor nominal y 

con derecho a 792 votos y 2. Valentina Edith Salazar Bejar, representada por su apoderada especial la Ab. CarojG. Alvear 

Mosquera, propietaria de 8 (ocho) acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una, pagadas en un 100.00% de 

su valor nominal y con derecho a 8 votos. No asiste a la sesión el Comisario Principal de la Sociedad. Actúa como 

Presidente de la sesión CPA Soraya Paola Vélez Barco, Liquidador de la compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc de la 

sesión la abogada Carol G. Alvear Mosquera. 

El Secretario Ad-hoc de la Sesión expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 

constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $ 800.00 dólares de los 

Estados Unidos de América. A continuación, el Secretario de la Sesión hace uso de la palabra y manifiesta que los 

accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración de ésta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 

Siguen te-- —— A A o 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico del 2018; ion ccoo 

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Comisario de los años 20183--eoaciaiicanicaconannanonananan 

3.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 201 

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2013; - 

5.- Conocer y resolver sobre el nombramiento del comisario para el año 2019; y 

6.- Conocer y resolver sobre si es requisito legal la contratación de Auditoría Externa para el 

Ejercicio Económico 201 Dima A 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto 

Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

suscribirá La presente Ada 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 

  

   

  

  Orden de ÍA: ono 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico del 2018) o e 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de elfos realice cambios o sugerencias a fa moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Liquidador de la compañía 

correspondiente al período de los años 2018. --..---- e 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE El SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE 

  

  

    

2.- Conocer y resolver sobre el informe de Comisario de los años 2018 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o  
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abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario correspondiente al ejercicio 2018.---- 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

3. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 2018; -- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

Jos accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar tos Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las 

Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondiente al Ejercicio Económico del 2018; eemmcoonacccccnnnnreseneeno- 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

4.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018;-- 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

hinguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2018 que demuestran 

que hay una pérdida acumulada, y que, dicha pérdida se la seguirá acumulando y amortizando en los ejercicios de años 

  

POSterOT OS mr 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

5.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; y---— 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el nombramiento del señor OSCAR ROBERTO VERA FREIRE.---- 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MANIFIESTA QUE LA JUNTA DEBE CONOCER Y RESOLVER SOBRE El SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE DICE: 

6.- Conocer y resolver sobre si es requisito legal la contratación de Auditoría Externa para el 

Ejercicio Económico 2019. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su vato en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos 

los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar ta NO contratación de Auditoría Externa por NO ser requisito 
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Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta 

en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copia 

de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los socios de la 

sociedad; los Informes del Administrador, los Estados Financieros del año 2018 y la copia de la presente Acta suscrita por 

el Secretario Ad-hoc de la Sesión, con la certificación respectiva.-----——_—u eee 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente 

Acta todos los asistentes.--—-—-——- = 

Es igual a su original. Lo certifico.- Ab. Carol G. Alvear Mosquera, Secretario Ad-hoc de la A Y, 
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Guayaquil, 2 de marzo de 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

TWICORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las Resoluciones y Reglamentos expedidos por la Superintendencia de Compañías, presento 

a consideración de ustedes el informe que corresponde al Ejercicio Económico terminado el 31 de Diciembre de 

2017; así como el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, cortado a la misma fecha. 

*% La empresa ha desarrollado sus actividades en un entorno económico dificil, sin embargo hemos 

cumplido parcialmente con nuestras obligaciones y objetivos para el ejercicio 2018. 

*% La administración dió fiel cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

«% Nose han generado hechos extraordinarios en el campo administrativo, laboral y legal. 

«% La situación financiera al cierre del ejercicio da como resultado pérdida, que se pone a consideración 

de la Junta en los balances y demás documentos. 

Los antedichos resultados, al igual que el año anterior, ha sido negativos por lo que se recomienda que 

dicha pérdida sea arrastrada y amortizada en los siguientes ejercicios 

2 «e 

*<% Respecto de políticas y estratégias para el siguiente ejercicio económico se recomienda a la Junta 

General que se mantenga un crecimiento acorde a las circunstancias del país, precautelando el flujo de 

caja. 

«% Se han cumplido las normas de propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la compañía. ' 

Dejo así cumplida mi obligación legal y expreso a los Señores Accionistas mi profundo agradecimiento por la 

confianza con que siempre me han distinguido. 

De los Señores Accionistas. 

Atentamente, 

    CPA SORAYA PAOLA VELEZ BARCO 

CC. 0917391054 

LIQUIDADOR 
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